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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, le informo, que consultada la página web del 

“ADRES” evidencié con el número de cédula 15.337.215 perteneciente al señor Ángel de Jesús 

Villada Chalarca, que se encuentra afiliado a EPS SURAMERICANA S.A. Sírvase proveer. 

 

 
Laura Andrea Giraldo Miranda 

Sustanciadora 

 

Tipo de Proceso  Verbal  

Radicado  05001 31 03 022 2021 00345 00 

Demandante Margarita María Villada de Gaviria 

Demandados / Vinculado María Margarita Mendoza Cañas y José 
Ramiro Ángel Montoya / Ángel de Jesús 

Villada Chalarca 

Auto de sustanciación Nro. 124 

Asunto Incorpora – Ordena oficiar 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 
Medellín, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Sea lo primero referir, que si bien desde el auto admisorio se verificó que el señor 

Ángel de Jésus Villada Chalarca, quien es vinculado aquí en calidad de Litis 

consorte necesario por activa, se encontraba afiliado a COOMEVA EPS y fue por 

ello que se procedió a ordenar oficiar a esta con el fin de obtener sus datos de 

contacto; mediante memorial radicado el 14 de febrero hogaño por el apoderado de 

la demandante, indicó que al presentar el oficio ante dicho ente de salud, allí se le 

indicó que esta no operaba por disposición de la “Supersalud”, lo que se relaciona 

con la liquidación de la EPS como hecho de conocimiento público. 

 

Con el referido argumento, el mandatario solicita el emplazamiento del señor 

Ángel de Jesús, pero la suscrita autoridad judicial con el fin de evitar posibles 

nulidades, agotará los medios posibles por lograr la comparecencia del mismo, y 

por lo que en consonancia con la constancia que antecede, se ordena OFICIAR a 

EPS SURAMERICANA S.A para que comedidamente se sirva informar los datos 
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de contacto que registre del señor Ángel de Jesús Villada Chalarca (cc: 15.337.215) 

tales como dirección, teléfono y correo electrónico, y si es posible, la información 

en este sentido de su empleador.  

 

Se aclara que dicho oficio deberá ser solicitado por el apoderado de la demandante 

mediante el correo electrónico del Despacho para que este demuestre su 

diligenciamiento dentro de los tres (3) días siguiente a su remisión, además, se 

informa que el mismo será expedido con firma electrónica de la cual se podrá 

verificar mediante la página web de la Rama judicial con el código de verificación 

o en el enlace dispuesto para ello.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 
 

 

 

LGM 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 24/03/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 016 fijados a las 8:00 a.m. 

__________AMR_________ 

Secretaría. 
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